
B O L E T I N O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

AI VERTENCJA OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los BOLETIBEB O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por enyo conducto se paaarán á loa Editores de los 
mencionado» periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

Se publica todo» loa din» excepto loo domingo» 

P B E C l O f D E « I ! H * « ' II i l»f I O * 

En esta eapital, llevado á domicilio, dos petetae cincuenta céntimot mensualea 
anticipadas; fuera de ella tro» petetae cincuenta céntimot sl mes, nueve al trimes
tre, die» y ocho al semestre y veintiocho petetae cincuenta céntimot por un año. 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O L K T Í N , plasa 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Ad
ministración, con inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que 
á instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio naeional que 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagarás 
50 céntimos de peseta por cada linea de inserción. 

Húmero suelto so céntimos de pe ceta 

PARTE OFICIAL 
Preiidenoia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R B T y la R E I N A Re

cente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia, con tiuñau eu esta Oorte siu 
novedad eu su importante salud. 

GOBIERNO CIVIL 
CIRCULAR 

Nombrado por Real decreto del 
día de hoy, Ministro de la Goberna
ción del Reino el Excmo. Sr. D. Al
berto Aguilera y Velasco; por Real 
orden de la misma fecha, he sido en
cargado, interinamente, del Gobier
no civil de esta provincia. 

Lo que hago público para conoci
miento d̂  las Autoridades, Corpora
ciones y habitantes de esta pro
vincia. 

Madrid 12 de Marzo de 1894.= 
El Gobernador interino, Arturo de 
Madrid-Dávila. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

Reales decretos 
Eo nombre de Mi Angosto Hijo el R B T 

D. Alfonso XIII, y oomo REINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir l s dimisión que del 
«*rgo de Ministro interino de Estsdo Me hs 
presentado D. Segismundo Moret y Pren-
dergast;quedando muy satisfeoha del celo, 
tateligenoia y lealtad oon que lo hs des
empeñado. 

hado en pslsoio á dooe de Msrzo de 
m i l ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA C R I S T I N A 
B l i d e ó t e del Consejo de Ministros, 

*ráxedes Mateo Sagasta. 

Eo nombre de mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII, y como RBINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia Me 
ha presentado D Trinitario Ruiz Gspde-
pón; quedando muy sstisfeohs del oelo, 
inteligenois y lealtad oon que lo hs des
empeñado. 

Dado en Palaoio á dooe de Msrzo de 
mi l ohocientos nóvente y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B T D. Alfonso XIII , y oomo RBINA Re
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de la Guerra Me ha pro* 
sentado el Teniente General D. José López 
Domínguez; quedando muy satisfeoha del 
oelo, inteligencia y lealtad oon que lo ha 
desempeñado. 

Dado en Palaoio á doce de Msrzo de 
mi l oohooientos noventa y oustro. 

M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

PrAxedes Mateo Sagasta 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B T D. Alfonso XII I , y oomo REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que del 
oargo de Ministro de Msrins Me ha pre
sentado el Contraalmirante de l s Armada 
D. Msnuel Pasquín y de Juan; quedsndo 
muy ssttsfechs del oelo, inteligencia y 
lealtad oon que lo hs desempeñado. 

Dado en Palaoio á dooe do Marzo de 
mi l oohooientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

Dado eo Palaoio ¿ doce de Msrzo de 
mil ochocientos noventa y cuatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

PrAxedes Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
R B T D. Alfonso XIII, y oomo RBINA Re
gento del Reino, 

Vengo en admitir ls dimisión que del 
oargo de Ministro de Hsoienda Me ha 
presentado D. Germán (limazo y Gslvo; 
quedsndo muy sstisfeohs del oelo, intel i
genois y lealtad oon que lo hs desempe
ñado. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y oomo RBINA Regente 
del Reino, 

Vengo en admitir la dimisión que 
del oargo de Ministro de la Gobernaoión 
Me ha presentado D. Joaquín Msrís López 
Puigoerver; quedsndo muy satisfecho del 
oelo, inteligenois y lealtad ooo quo lo hs 
desempeñado. 

Dado eo Palaoio ¿ dooe de Msrzo de 
mi l ochocientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

PrAxedes Mateo Sagasta. 

Eo nombre de Mi Augusto Hijo el RBT 
' D. Alfonso XIII , y oomo RBINA Regente 
\ del Reino, 

Veogo en admitir l s dimisión que del 
oargo de Ministro de Fomento Me hs pre
sentado D. Segismuodo Moret y Prender-
gast; quedando muy satisfecha del celo, 
inteligencia y lealtad oon que lo ha des
empeñado. 

Dado en Palaoio á doce de Msrzo de 
mi l oohooientos nóvente y oustro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y como RBINA Regente 
del Reino, 

Vengo en sdmitir la dimisión que del 
osrgo de Ministro de Ultramar Me ha 
presentado D. Antonio Maura y Montaner; 
quedando muy satisfecho del oelo, i n 
teligenois y lealtad oon que lo ha des
empeñado. 

Dado eu Palsoio á dooe de Msrzo de 
mi l oohooientos novents y oustro 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

Eo steooión á las oiroonstsnoiss que 
eoncurren en D. Segismundo Moret y 
Prendergsst, Diputado 4 Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo e f 

R B T D. Alfonso XIII , y como REINA Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de E s 
tado. 

Dado en Palaoio á dooe de Marzo do 
mil oohooientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta 

En atenoión á las circunstancias quo 
concurren en D. Trinitario Ruiz Capde-
pón. Diputado á Cortes; 

En nombre de Mi Augusto Hijo e l 
R E T D, Alfonso XII I , y como REINA R e 
gente del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia. 

Dado en Palaoio á dooe de Msrzo da 
mi l ochocientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta 

En atenoión á las circunstancias qae 
ooncurren en el Teniente General D. José 
López Domínguez, Senador dol Reino; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII , y oomo RBINA Regente 
del Reino, 

Vengo en nombrarle Ministro de l s 
Guerrs. 

Dado en Pslacio ¿ dooe de Msrso de 
mi l oohooientos novents y oustro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

En steooión á lss oircunstsnoias que 
ooncurren en el Contraalmirante de la 
Armada D. Manuel Pssquín y de Jusn; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XII I , y oomo REINA Regente 
del Reioo, 

Veogo en nombrsrle Ministro da 
Merlos. 

Dado en Palacio á dooe de Msrso de> 
mil ochocientos noventa y oustro. 

MARÍA CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta . 

M% TSt 



Ea atenoión á leo eirennstsneiu qne 
ooncurren en D. Amos Salvador y Rodri
gases, Diputado á Cortes; 

En nombre de mi Augusto Hijo el 
R B T D. Alfonso XIII, y oomo RBINA Re
gente del Reino, 

Vengo eo nombrsrle Ministro de Ha
oienda. 

Dedo en Pslseio á dooe de Msrso de 
m i l ochocientos noventa y cuatro. 

• M A R I A CRISTINA 
El Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta. 

En steneión á las circunstancias qne 
ooncurren en D. Alberto Aguilera y Ve -
Isseo, Diputado á Cortes; 

En nombre de Mi Angosto Hijo el R B T 
D. Alfonso M I , y eomo RBTNA Regente 
dei Reino, 

Veogo en nombrarle Ministro de IS 
Gobernación. 

Dado ea Paléele £ dooe de Mamo de 
m i l oohooientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta . 

En atenoión á las circunstancias que 
concurren en D. Alejandro Groizard y 
Gómez de la Serna, Senador del Reino; 

En nombre de Mi Augusto Hijo el R B T 
D. Alfonso XIII» y oomo RBINA Regente 
del Reino, 

Veogo en nombrarle Ministro de F o 
mento. 

Dado en Palaoio á dooe de Marzo de 
m i l ochocientos noventa y ouatro. 

MARÍA CRISTINA 

El Presidente del Consejo de Ministros, 
P r á x e d e s Mateo Sagasta . 

En atención á lss eirounstanoiss que 
concurren en D. Manuel Recerra y Ber-
mudez, Diputado á Cortes; 

Eu nombre- de Mi Augusto Hijo el 
B B T D. Alfonso X U I , y como Rama Re
gente del Reino, 

Vengo en nombrsrle Ministro de U l 
tromar. 

Dedo en Pslaoio á dooe de Msrzo de 
m i l ochocientos novante y oustro. 

M A R I A CRISTINA 
Sl Presidente del Consejo de Ministros, 

P r á x e d e s Mateo Sagasta 

MINISTERIO DE L A G U E R R A 

Real orden'circular 

Exorno. Sr.: Psra cumplimentar lo 
dispuesto en el Real deoreto expedido por 
la Presidenoia del Consejo de Ministros en 
8 del mes aotual, el RBT (Q. D. G.), y en 
so nombre la RBINA Regente del Reino, 
ha tenido á bien diotar las reglas s i 
guientes; 

1. a Los reelntas del último reemplazo 
que se bailen oomprendidos dentro del 
eopo de la Poníusuls, que se ozprees en 
Reel orden de 20 de Febrero ultimo y sir
ven en el Cuerpo de Telégrafos oomo Ofl-
eleles, Aspiraotes y Amillaras, podrán 
oontinuar desempe&aodo dichos oargos 
ha«ta que seso llamados á filos. 

2. * Eos Jefes de l i é IOOSS á que per-
teneseen dichos individuos los destinarán 
desde lnego s l batallón de Telégrafos, sl 

qoe remitirán lss filiselones correspon
dientes, oon expresión del ponto en qne 
esds ooo prests sos servioios. 

3." Los menelonedos reolutes que
darán en nao de licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, observándose para so 
llamamiento lo dispuesto eo le regla B l 
do la Real orden eiroular de 22 de Febre
ro de 1893. 

De l s de 8. M . lo digo á V para so 
conocimiento y efeetos eoosigoienteS. 
Dios gnsrde 4 V muohos años Msdrid 
12 de Msrso de 1894. 

LOPEZ DOMINGUEZ 
Señor 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Real orion 
Exorno. Sr.: E n viste de lo propuesto 

por ls Dirección generel de Instrucción 
públieo, y de sonerdo con lo informado 
por ese Consejo; 

S. M. el R B T (Q. D. G.J, y en SU nom
bre ls RBINA Regente del Reino, he teni
do á bien disponer se cree nn Centro Poli-
gráfico en el loosl del Museo Antropoló
gico, fundado por el Doctor Velasoo, oon 
arreglo 4 las siguientes bases: 

1. * Se establece, oon la denomineción 
de Centro Poligráfieo, en el local del M u 
seo Antropológico oreado por el Doctor 
Velasoo, un estudio ó taller artístico de 
diseño ó pintura dependiente del Decanato 
de la Facultad de Medioina de Madrid. 

2. a Tiene por objeto formar ooleoiones 
demostrativas en oartones ó lienzos des
tinadas 4 las explicaciones da los Cate
dráticos de las ooho Facultades de Medi
cina de la Península. 

3. a Do oada objeto que se dibuje ó se 
pinte se harán ooho ejemplares, uno por 
eada Facultad; antes de ser entregados en 
sn destino, deberán, recibir ls aprobseión 
de ls Junts snstómios de ls facultad de 
Medioina de Madrid. 

4. a Los Decanos quedan facultados 
para proponer las ooleoiones que deban 
ejeoutarse, pars lo cusí se entenderán oon 
el de ls Facultad de Medicina de Madrid. 
E l artista las ejecutará on el orden que le 
sea señalado por su Jefe inmediato, y éste 
se ajustará para señalamiento á la anti
güedad en que fueren pedidas. 

5. a Será oneargado de este Centro un 
artista pintor que disfrotará la gratifica
ción de 2.000 pesetas anuales, oon la obli* 
gaolón de trabajar tres huras todos los 
dias, menee loa festivos y durante lss va 
oseiones, que durarán desde l.° dé Julio 
s l 31 de Agosto. 

6. a Seooosignará eo ls ley de Presu
puesto generales del Estado psrs atender 
sl material de este servioio el orédito 
de 1.000 pesetas, y para el artista el 
de 2.000. 

7. a Los gsstos de instalación podrán 
consignarse oon oargo 4 la partida 
de 60.000 pesetas señsladae en el oaoítulo 
10, artículo úoioo, del aotnal presupuesto, 
en el eoncepto qae dioe: «Psrs gastos de en-
señaosa superior.» 

De Reel ordeo lo digo 4 V . E . para su 
oonooimiento y dem4s efectoa. Dios guar
de 4 V . E. maohoa años. Madrid 25 de Fe
brero de 1894. 

MORET 

Sr. Presidente del Consejo de Instrucción 
públioa. 

(Gacela 7 Mano 94) 

AYDNTAIIINTOS 
sssjssajSSjSjSjsj 

V l a d r h i 
Secretaria.—Negociado 3. # 

En cumplimiento 4 lo dispuesto en el 
ort. 294 de lss «Ordenanzas mueíelpales 
de l s v i l l s de Madri i,» se anuncia al p ú 
blioo qae D. Fo l i a» Altores Hidalgo, 

j proyecta establecer ana carbonería eu l s 
osss núm. 3, de le calle de D. Benito 
Gutierres. 

Lss persones que se consideren perju
dicadas par la instalaolón de esta indus
tria expon dren por escrito en la Alealdía 

- Presideucia, durante el término de quinee 
dís», á contar desde ei de ls feohs de pu-

' bliesoióo del praseote anuncio, lo que 
• estimen eo aveniente. 

Madrid 7 dé Marzo de 1894.=»E1 Se
oretario general, Francisco Ruano. 

i i * 

Ea cumplimiento á lo dispuesto en el 
art. 294 de las aOrdenaosas municipales 
de ls v i l l s de Msdrid,» se snnnois s l p ú 
blieo que D. Juan Coll delegado de ls 
Compañía de* cerillas de esta, provinois, 
proyecta establecer na almacén sucursal 
del central de cerillos, en le calle de San 
Juan núm. 7 y 9, á cargo del industrial, 
D. Esteban Sánchez. 

Las personas que se consideren perju
dicadas por la instalaolón de eata indos-
tria expondrán por escrito en la Alcaldía 
Presidenoia, dnrante el término de quinoe 
dia», á oontar desde el de la feoha de pu
blicación del presente anuncio, lo que es
timen oonveniente. 

Madrid 8 de Marso de 1894.=E1 Se
oretario general, Fraooiaoo Ruano. 

Colmenar Viejo 
E l dia 2 del oorriente mes, ha desapa

recido del sitio titulado Valdeolivs, de 
este término munioipal, uo burro de l s 
propiedsd de MstlSs Benito San Mstiss, 
veoino de ests vi l la , de las señas siguien
tes: 

Un burro, pelo pardo obscuro de unos 
tres años, reoien esquilado, herrado de 
las manos, con pelos blanoos en el hocico, 
y oon lss orejas raja las. 

Lo que se anuncia pare que llegando 
á conocimiento de la persona en ouyo po
der se encuentre ó sepa su actual parade
ro, lo partió!pe á esta Alcaldía á fin de 
que su dueño se presente á reoogerla y 
satisfacer los gastos y daños que hubiere 
ocasionado. 

Colmenar Viejo 7 de Marzo de 1894.= 
E l Aloalde. Félix Rodrigo. 

¡V! o r n l a s m r z í i l 

E l registro fisoal de edificios y soleros 
de este término munioipal se halla con
cluido y de manifiesto en l a Secretaría de 
este Ayuntamiento por el plaso de quince 
días, pera oír reclamaciones, pasado el 
oual no se admitirá ninguna. 

Moralsarzal 7 de Marso de Í894.=E1 
Aloelde, Aniceto González. 

N a v a l o a e n o r o 

Extracto de laa sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento de esta villa, en el mes 

1 de Enero de 1894 

Dial* 
En sesión inaugural de eate d í s , se 

constituye el Ayuntsmiento pars el bienio 
de 1893 4 1895, en ls forms siguiente: 

Alcalde Presidente, D. Alvaro Blana* 
Benito. 

Primer Teniente, D . Pedro Sanada 
Esles. 

Segundo Teniente, D. Rufino Arteagi 
1 Rodrigue». 

Regido» Síndico, D. Juan Msnuel R 0 . 
blo A l vanea de Liners . 

Regidor Interventor, D. Felipe Garoia 
Ko la . 

Concejal, D. Rufino Jordán CsrdeSi. 
Idem, D. Eugenio Ssn Román Lucas. 
Idem, D. José Gómez Rodríguez. 
Idem, D. Ambrosio Nsvsrro Arteagi, 
Idem, D. Rufino Gsrcís Serrsno. 
Idom, D. Antonio Arteaga Lozano. 
En ouyo aoto se obeervaroa les forma* 

l id* les prevenidas en la ley Munioipal ?|. 
gente referente sl soto, y cesando eo gQ | 

' oSTgoS los Concejales sal ientea D. Ramón 
Peres Navarro, D. Agustín Povedant 
Olías, D. Eusebio Hernández Araodt y 
D. Lorenzo Izquierdo Navarro. 

> Y se* sen a ló 1 os j o e vea década semana 
- 4 las ocho de la noobe, psrs celebrar oot 

sesión ordinaria ea oumplimiento al ir-
tíoulo 57 de la citada ley. 

Dia 4 
Ea ordinaria ae ratifican loa acuerdar 

de ls inaugural anterior, y nombrarou la» 
oinco Comisiones permanentes en qae o 
dividid el Ayuntamiento, confiando áoada 
una loáramos y negocios que la ley poseí 
4 su oargo. 

Se aoordó cubrir la vaoante de Vocal 
de la Junta local de primera enseñanza, 
qne dejó D. Juan Manuel Rubio, ea oon
oepto de padre de familia, por haber pa
sado 4 ocupar el cargo de Conoejal eo la 
misma, eu el que habia eesado D. Ramón 
Pérez Navarro, que la desempeñaba. 

Se acordó declarar vacante la de Vocal 
de la Junta municipal dé asociados á que 

I pertenecía D. Rufino Jordán Cárdena, ele
gido Conoejal, señalando pars proceder i 
ls elección del individuo quo hs de sus
tituirle el día que se oelebre ls sesióa or-

í diñaría inmediato, en l a forma que detet-
. mina el art. 70 de l a ley Muuioipal vi
gente.-

Se desestimó la 'nstancia de Pablo 
González Barros, solicitando la plaza dt 

- Voz pública, provista interinamente, por 
. hallarse satisfecho el A y untSmieato de les 
servicios quo pr es ta el que actual mentí 
ls desempeña Antonio Gomales Maestro, 
disponiendo se explore ls voluntad di 
ésto, por sl desee oontinuar en dicho car-

¡ go, declararle en propiedad y designarle 
expresamente sus obligsoiones. 

Dia 7 
, En sesión extrsordinsris so aprobó la 
ordinaria suterior,, y practicó ol alista
miento da los mozos á quienes compren
de el llamamiento del sño aotual, pars a 
reclutamiento y reemplazo del Ejército. 

1 Día 11 
a 

En ls ordlnsris se ratifican los aooer-
, dos de la extraordinaria anterior. 

Se nombró en propiedad al Voz pú
blica de esta vi l la , Antonio Gomal* 
Maestro. 

Se soordó que en ls sesión inmediaU» 
se de ooonts de los Gusrdss municipal11 

que desempeñsn sus cargos Interina
mente. 

Se soordó formor y remitir sl Excelen* 
tíslmo Sr. Gobernador civil de ests pr** 
vinois, Isa ternas parta prooeder á la-re-
oovsoióo dé la Junta loosl de primero «•* 
sen ansa. 
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ge nombró pera la vaoante de Vocal 
de l i Joflta maalcipal de asociados ee le 
forma que previene el art. 68 de la ley 
orgánica á D Mariano Cerdefie Rodrigues. 

Se aprobó el extracto de laa sesiones 
celebradas por este Ayuntamiento, en los 
meses de Octubre, Noviembre y Dioiembre 
últimos, acordando sn inserción en el 
BoLKTÍM OFICIAL. 

Dia 18 

Aprobada e l aota de la anterior se 
nombró en propiedad para eargoa de 
Guardas munioipales qne lo venían des-
empeSsndo interinamente á Vicente Días 
Lacas, Julián Gonsáles Rodrigóos y Anto
nio Redbodo Benito, de los ansien no apa
rece queja alguna por escrito siendo bueno 
so comportamiento. 

No habiéndose presentsdo reclamación 
alguna eontra el padrón de vecinos, for
mado para el aotual ano de 1894. fné 
aprobado tal y oomo ae halla formado. 

Día 25 

Se aprobó el aota de la anterior y la 
distribución de fondos para el mea de 
Febrero. 

Se aprobó así bien declarándola dlflni-
tiva por no haberse presentado reclama
ción algnna dentro del plaso legal, la 
lista de vecinos de esta v i l l a qne gosan de 
dereoho eleotoral, en el nombramiento de 
Compromisarios para Senadores en el afio 
actual. 

Se aoordó asistir en Corporaoión, s i 
guiendo la* eo alumbre piadosa de aSos 
anteriores, á la función religiosa de la 
Candelaria, siendo las velas qne ha de 
llevar en dicho aoto las mismas que el 
Munioipio posee y tiene en ls Iglesia de 
esta villa para todas las demás funciones 
religiosas á que asiste en todo el ano. 

Idem hacer la clasificación do cobra
bles é incobrables con designación de 
Aneas según previene la Instrucción v i 
gente, la relaoiónde deudores 4 la Ha
cienda por descubiertos de ia contribución 
territorial de esta v i l l a , correspondiente á 
los cuatro trimestres del ejerciólo de 1892 
á 1893, que ha sido presentada por el 
Agenté ejecutivo del partido D. Rafael 
Riéo y Fuensalida. 

Se aprobó la onenta de consumos co
rrespondiente s i ejercioio de 1892 á 1893, 
rendida por ei Depositarlo munioipal Don 
José María Herrans Colomo. 

T no habiéndose liquidado oon el Te
soro haoe muohoa anos la onenta de loa 
recargos municipales qné el mismo ha 
recaudado para el Munioipio, impuestos 4 
las cootss de la Contribución territorial é 
Industrial, se autoriaó á D. Rafael Rico y 
Fuensalida, para solicitar de lss oficinas 
de Hacienda de la provinoia la referida 
liquidaoión. 

Día 28 
En sesión extraordinaria de eate día ae 

•prueba la ordinaria anterior y praetieó la 
'edificación del alistamiento de mozos 
del reemplazo del afio aotual, eob arreglo 
* las disposiciones vigentes. 

El anterior extracto ha sido aprobado 
POr el Ayuntamiento de esta vi l la , en ta 
Mslón ordinaria en el día de ayer. 

Navaloarnero á 2 de Mario de 1 8 9 4 . » 
El Alcalde, Alvaro BUnco.«=El Secréta
l e , QÉW Guerrero del Va l le . 

Quljot-na 
El Registro fiscal do finos» urbanas. 

d * Término monieipal so nal la» ter

minado y de manifiesto en eata Secretaria 
del Ayuntamiento por espaolo de qoinee 
días, paro oir redamaciones de agravios, 
pasado dicho plaso no serán oídas. 

Por Igual término y en la referida 
Secretaria se ha expuesto al público para 
oir reolaraaolonea, el proyeoto de preso-
puesto municipal deOSta Tilla ordinario, 
para el afio económico de 1894 á 95. 

Qutjorna 6 de Marzo de 1894.=El A l 
calde. 

j '"" | | | ' | • - ÉM t 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
Sala de lo criminal.—Seooión 2 . a —En 

la causa procedente del Jnsgado inslrnotor 
del distrito del Hospital de cata Corte, se
guida eontra Maroos Iglesias Cuencs, per 
harto, y en la que es psrte el Ministerio 
Fiscal , ha diotado la referida Seooión 2.* 
anto eon fecha de hoy, señalando el día 13 
do eate mes y hora de la una en punto 
de su tarde, para dar oomieoso á las sesio
nes del Juioio oral, mandando se oite a l 
testigo José Cspitán Martines, onyo actnal 
domioilio se ignora, oomo lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que oom
parezoa ante la expresada Sala, sita en el 
piso bajo del Palaoio de Justicia (Salesas), 
en' el indicado día y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación qne 
tiene de concurrir á este primer l lama
miento, bsjo la mnlta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 6 de Marzo de 1894.=E1 Ofioial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Seooión 2 . a —En 
la oausa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Hospital de esta Corte, 
seguida contra Marcos Iglesias Cuencs, por 
hurto, y en la qne es parte el Ministerio 
Fiscal , ha diotado la referida Seooión 2.* 
auto con fecha de boy, señalando el día 13 
de Marzo próximo, y hora de la nna en 
punto de sn tarde, para darcomieoso á lss 
sesiones del Juteio oral, mandado se oite s i 
testigo José Ripoll , euyo actual domicilio 
ae ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin de que oomparezoa ante 
la expresada Ssls, sita en el piso bsjo del 
Palacio de Justicia (Saleftas), en el indi 
eado día y hora; haciéndole saber al pro
pio tiempo la obligsoión qne tiene do ooo-

, enrrir á este primer llamamiento, bajo la 
mnlta de 5 á 50 pesetss. 

Madrid 6 de Msrsode Í894 .=E1 Ofioial 
de Sala, Eduardo Domínguez. 

MADRID 

Sata de lo criminal.—Seooión 4 . a — E n 
la OiUSa procedente del Juzgado instructor 
del diatrito de Paiacio de esta Corte, se
guida contra Eduardo Gil Ginés por fin
girse agente de la Autoridad, y en le qne 
caparte el Ministerio Fiscal , ha diotado la 
referida Sección 4.* auto con fecha'18 de 
Febrero señalando el dit 20 del corrien
te, y hora d o l ü doce en punto de so mafia-
na, para dar comienzo á l i a sesiones del 
Jnieiooral, maodando ae oite á lea testigos 

- Enrique Priscal González y joaé N . Area 
crry os acto ales domlelllos a* Ignoran, como 
lo verifico por medio de la preaeote, á fin 
deotw oompereaoaej á declarar *nte la ex-

I presada Sala, sita ea el peso bajo del Pala

cio de Justieia (Salesas), en el indicado día 
y hora; haciéndoles saber s i propio tiem
po l a ob)Igación qoe tienen de concurrir á 
esto primer llamamiento, baje la mnlta 
de 5 4 50 pesetas. 

Medrid 8 de Marzo de 1894.««El Ofi 
eisl de Ssla, Joaé Almira . 

Juagados mil i taros 

MADRID 

D. Pedro Barrionnevo y Ruis, Soldado 
primer Teniente del segundo Regimiento 
Montado de Artillería y Juez inatruotor 
nombrado por el Exorno. Sr. Capitán ge
neral del distrito en el expediente segui
do al artillero aegoudo Manuel Doaoho 
Roldan, por no haber concurrido al 11a-
mamieuto de la reserva ordenado por 
Real decreto de 4 de Noviembre úl t imo. 

Por la preseute requisitoria llamo, eito 
y emplazo á Manuel Doaoho Roldan, ar
tillero, hijo de D. Josó y DoSa Maria, na
tural de Madrid, Jnsgado de primera ina
tanoia del Norte, edad veintioinoo años, 
doa meses y diecisiete días, de ofioio alba-
fiil, eatado se ignore, sn estatura 1*008 
milímetros, cuyas señas personales son 
las siguientes: pelo castaño, cejas idem, 
ojos pardos, nsriz regular, barba poca, 
boca regalar, oolor sauo, frente espaciosa, 
aire marcial y producción olara, para qne 
en el preciso término de treinta díaa, con
tados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provinoia oompa
rezoa ante este Juzgado militar, sito en el 
Cuartel de Artillería de los Docks, (Cuar
tel i! lo); bsjo apercibimiento de ser decla
rado rebelde si no comparecióse en el cita
do plaso. 

A su vez en nombre de S. M . el Rey 
(Q. B . G.), exhorto y requiero á laa A u 
toridades tanto oiviles oomo militares y á 
loa agentes de la policía judicial , para que 
praotiquen activas diligencias en averi
guación del paradero del referido Manuel 
Doaoho Roldan, dándome inmediato oo
nooimiento de sn resultado, pues asi lo 
tengo aoordado en providencia de este 
diet 

Y para qae la presente requisitoria 
tenga sa debids publicación insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provinoia. 

Madrid á 6 de Marzo de 1894.—E1 
Jnez inatruotor, Podre Barrionnevo. 

MADRID 

D. Pedro Barrionnevo y Rola Soldado 
primer Teniente del segundo regimiento 
montado de Artillería y Juez instructor 
nombrado por el Excmo. Sr. Cspitán ge
neral del distrito, en el expediente seguido 
al artillero segundo Antonio Rochet Mo
reno por no haber oonoUrrido el l lama
miento de las reserva» ordenador por Real 
deoreto de 4 de Noviembre de 1893. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Antonio Rochet Moreno, hijo 

. de Bernardo y de Josefa, natural de Madrid 
y avecindado en ídem, Juzgado de primera 
instancia del Sur, edad veintitrés años, 
dos meses y veintiséis díss, - de oficio em
pleado, estado se ignora, su estatura un 

. metro y 078 milímetros, cuyas aefiaa per-
aonalee son laa signientes: pelo negro, 
oejss ídem, ojos pardoa, nariz regalar, 
barba ieaa*, ¡M*4e%Í0J color seno, frente 
eapaeioea, aire marcial, producción clara; 
para en el preciso térmhro de treinta dias, 

: cornados aleada 1 a p« biicaei óa do eaaa re -

qulsitorla en la Gaceta de Madrid y BOLE
TÍN OFICIAL de la misma provincia, oom
parezoa ante este Juagado militar, sito en 
el Cuartel de Artillería de los Doks, (edi
ficio del cuartelillo); bajo aperoibimlento 
de qne al no haoerlo será deelsrado re
belde. 

A sn ves, en nombro de S. M . el Rey 
(Q. D. G ), exhorto y requiero á laa Autori
dades, tsnto civiles como militares y á los 
agentes de la policía judicial , para qoe 
practiquen activas diligencias en averi
guación del paradero del referido Antonio 
Rochet Moreno, dándome inmediato cono
cimiento de su resultado, pues asi lo tengo 
acordado en provideneia de eate día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga su debida publieaoión, insértese en 
la Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia. 

Madrid 8 de Marso de Í894 .=E1 Juez 
instructor, Pedro Barrionnevo. 

J u«gados de primera instanoia 

BUEN AVISTA 

En virtud de providenoia diotada por 
el Sr. Juez de instrucción del distrito de 
Buenavista, en el sumario instruido oon
tra Ramón Jiménez y J iménes, por el de
lito de lesiones, ae hs acordado se cite 
por el presente á la testigo Isidora Anon-
ga, para que el día 14 de Marzo y hora 
de las tres de su tarde, oomparezea ante 
este Juzgado, para la práotice de una d i 
ligencia acordada en el antea referido su
mario; bajo aperoibimlento qne de no 
comparecer la parará el perjuioio á que 
baya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 10 de Febrero de 
i 8 9 4 . = V . ° B.°=rPozo.=El aotuario, M a 
tías Aranda. 

B U E N A V I S T A 

En virtud de providencia feoha 3 del 
actnal, dictada por el Sr. Jues de primera 
instanoia de Buenavista, ante mi en el 
juicio declarativo de mayor onantía pro
movido por D. Eduardo Marino Gonsáles, 
se empieza de nuevo á cuantas personas 
puedan tener dereoho á la hereneia de 
D. Domingo José Marino y Rodrigues, 
conooido también por D. José Marino de 
Lobera, D. José y D. Domingo Marino, 
D. José Domingo Marino de Lobera y Don 
Domingo José Marino de Lobera y Rodr i 
gues, enys hereneia reclama en aquél 
juicio el expresado D. Eduardo, para que 
en el improrrogable término de oineo 
días, oompareaoan en loa autos personán
dose en forma; apercibidos que de no ha
cerlo lea parará el perjnioio á que haya 
lugar en dereoho. 

Madrid 6 Marso do i 894.—V.° B.°=» 
i E l Juez de primera instancia, Poso. = El 
actuario, Ramón Clemente y Lázaro. 

! CENTRO 
D. Ramón Barroeta y Jiménez, Magis

trado dO Audiencia territorial de fuera de 
cata Corte, y Joca de instrucción del dis
trito del Centro de* l a misms. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y empleas é Graciano Rico Lopes, 
hijo de Franoiaoo y D dores, vecino de eata 
Corlé, qae habitó ea la calle de Zurita, 
tfémero 119, coarto tercero, cuyas otraa 
circunstancias y domioilio actnal ae igno
ran, á fin de que erti e l 1 término de dies 
días, eompareaea an eate Juagado Eeori-

. bernia dal iaJraaerite, para la práctica do 



oler.» diligencia acordada en causa qne 
oontra el miamo y otro instruyo por el de
lito de estofe; apercibido qne de no oom
pareoer en el término fijado qoe empezará 
á eorrer deade la inseroión de l a presente 
en los diarios oficiales de esta Corte, será 
deolarado rebelde y le parará el perjuioio 
á qne hubiere lugar. 

A l mismo tiempo y oomo se hallase 
decretada la prisión provisional del expre
sado Graciano Rico Lopes, ruego y enoar
go á lss Autoridades tsnto oiviles eomo 
mllitsres y agentes de l s policio judicial, 
utilioen oosntos medios estuvieren á su 
slosnoe psrs l s busos y espturs del mis
mo, poniéndole osso de ser bebido, á mi 
disposición en oalidad de preso comuni
cado, en la prisión celular de esta Corte, 
dándome iumediato aviso de haberlo ve
rificado. 

Dado en Medrid á 6 de Marzo de 
1894.=RamÓn Bar roe ta.=Por mandado 
de S. S. P. H . , L . César Llanos. 

HOSPICIO 

D. José Rodríguez Zapsts, Msgistrsdo 
de Audienois territorial de fuera y Juez 
de instruooión del distrito del Hospioio 
de esta oapital. 

Por la presente requisitoria oito, l l a 
mo y emplaso á D. Cándido Martín Cou
treras, de treinta y nueve años de edad, 
oasado oon Dona Concepción Balaguer, 
hijo de Simón y Victoria, natural de V a 
lladolid, Notario, á fin de que comparezoa 
en este Jusgsdo, sito en la oalle del Ge-
neral Castaños, núm. 1, dentro del térmi
no de nueve días, á contar desde el en 
qne se publique la presente en los perió
dicos oficiales á responder á los cargos 
que le resultan en cansa oriminal, que 
oontra el miamo se instruye por robo, el 
oual seenouentra oomprendido en el n ú 
mero 3.° del ert. 835 de la ley de Enjuicia
miento oriminal; bajo aperoibimiento que 
de no oonourrir será deolarado rebelde y 
le parará el perjuioio que haya lugar. 

Y enoargo á todas las Autoridades y 
agentes dé polioía, prooedan á la busoa 
y oaptura del referido D. Cándido Martín 
Contreras, poniéndole en la Cároel celular 
á mi disposición. 

Dado en Madrid á 5 do Marzo de 
1894 = J o s é R. Zapata.—El aotuario, Fe
derioo Camaoha Jiménez. 

INCLUSA 

D. Luis Rodríguez de Llera, Jues de 
instruooión del distrito de la Inolusa de 
Madrid. 

Por esta requisitoria se oita, llama y 
empieza á Manuel Beltrán Campuzano, 
que habitó en esta Corte, oalle del Espino, 
número 5, ouarto bsjo, para que en el tér
mino de nueve días, á contar desde la i n 
seroión en los periódieos oficiales de la 
preaente, oomparesos en el Juzgsdo ins
truotor de ls Inclusa, sito en ls calle del 
Genersl Castaños, núm. i , á responder á 
loo oargos que le resultan en el sumario 
instruido por aprehensión de tabaco. 

A ls ves intereso á lss Autoridades y 
agentes de la policía judioial prooedan á ls 
busos y detenoión de Msnuel Beltrán, po
niéndolo á mi disposición en ls Cároel 
oelulsr. 

Dado en Madrid á 6 de Marso de 1894.— 
E l Esoribsno, Msnuel Nsverro y Grims. 

L A T I N A 

Por ls presente requisitoria se oita, 
llama y emplsss s l prooessdo Ssbioo¡Hor-

nándea, de veintitrés sños, natural ds 
Palencia, y cujas demás circunstancias 
se Ignoran, psrs qno deotro del término 
de diez díss, comparezca en este Jnsgsdo 
de instrucción del distrito de ls Latiua, 4 
responder de los osrgos que le resulten en 
osuss que se le instruye por sustracción 
de metálico; apercibido qoe de no verifi
carlo será deelarsdo rebelde. 

A l propio tiempo encsrgo á todss lss 
Autoridsdes que prooedan á le buaes de 
dicho sujeto, y oaso de ser habido, lo con
duzcan á ls Cároel eelulsr en oonoepto de 
detenido y á mi disposlolón. 

Medrid 6 de Marzo de Í894 .=E1 Jues 
de instruooión, J . Carlos y A l i x . = E l E s 
orlbsno, Juan Joaquín Jiménez. 

UNIVERSIDAD 
D. Psblo Msroto y Alvarez, Jues de 

instrnooión del distrito de ls Universidsd 
de ests Corte. 

Por ls presente requisitoria ae oits, 
llama y emplazo 4 Gabino Rodrigues Del
gado, natural Castrejón, hijo de Franois
oo y de Gregorio, de veintitrés años de 
edad, que estoba de dependiente en la 
oalle de San Bernardo, núm. 41. farma
cia, euyo aotual domioilio y paradero se 
ignoran, para que dentro del término de 
diez días, oomparezoa ante dioho Juzgado 
á prestar declaración como procesado en 
el sumario empezado 4 instruir oontra el 
mismo por robo; aperoibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

V ruego y enoargo 4 todas las Autori
dades, oiviles y militares que tengan no
ticia de cual sea el aotual domioilio y pa
radero del Gabino Rodríguez, prooedan 4 
su oaptura, y lo trasladen 4 la prisión ce 
lnlar de esta Corte, 4 mi disposición en 
concepto de detenido oomunioado. 

Dada en Madrid 4 3 de Marso de 1894.=» 
Pablo Msroto.xsDonsto Toledo. 

TOLEDO 
D. Nstslio Gumiel y Morago, Jues de 

instruooión de Toledo y su partido. 
Por virtud de ls presente, ruego y en

csrgo 4 todas las Autoridsdes, civiles y 
militares é individuos de ls polioís judi
cial de ls Nsoión, que procedan 4 ls bus
oa, oaptura y conducción en su oaso 4 lss 
Cárceles de ests oiudsd, de los rematados 
fugados de la misma, en la mañsns del 
8 de Eoero úl t imo, Pstrooioio Polo Ca
rrasco, nstursl de Urds, casado, jornale
ro, y de veintiocho sños de edsd y Zaca
rías Nieto Bey, nstursl de Consuegro y 
veoino de Urds, osssdo, jornalero y de 
treints y cinoo sños de edsd, cuyas señss 
personóles se expresan 4 oontinnsolón, 
pues ssi lo tiene soordsdo en ls causa 
que instruye oon oossión de ls fuga indi
cada. 

Dsds en Toledo 4 7 de Msrso de 
1894.=Natalio Gumier = P . S. M . , Julián 
Morúll . 

Serias personales 
Lss de Pstrooinio, pelo negro, ojos 

pardos, naris y booa regulares, cara re
donda, barba cerrada, oolor moreno, es
tatura 1*680 milímetros. 

Las de Zacarías Nieto, pelo castaño, 
cejas idom, ojos pardos, nariz y booa re
gulares, barbe clara, osrs ovalada, oolor 
tr igueño, estatura un I'690 milímetros. 

Jusgados municioalee 

AUDIENCIA 
En virtud de providenoio del Sr. Don 

Vicente Martín y Cereeeds, Jnes Munioi
pal del diatrito de ls Andienols de eats 
Corte, ae oita, llama y empiezo 4 Genove
vo Psrdo Sau Pedro, de treints y seis sños 
esssds, ouyss demás eirounstsnoiss y ac
tual paradero se igaoran; para que en tér
mino de segundo día eomparesoa en dicho 
Juzgado, á extinguir le pena impuesta en 
en juicio de faltas; bajo aperoibimiento de 
que ai no la verifica, le parará el perjuioio 
4 que haya lugar. 

Madrid 5 de Marzo 1894. = V . ° B . ° . = 
Martin. E l Seoretario suplente, José 
Campo y Diaz. 

AUDIENCIA 

Eu virtnd de providenoia del Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Jnes Munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cite, llama y emplaza 4 Carmen 
Romero Rodero, de treinta y nueve sños, 
casada, euyas demás oironntsnoiss y ac
tual psrsdero ae ignoran; psrs que en tér
mino de segundo dís eomparezos en dioho 
Juzgsdo, 4 extingir ls pena impuesta en 
jnioio de faltas; bajo aperoibimiento do 
que si no lo verifica, la parará el perjuicio 
á que haya lugar. 

Madrid 5 de Marzo 1894. = V.° B . ° . = 
Martín. = E l Seoretario suplente, José 
Campo y Diaz 

INCLUSA 

En virtud de providenoia del señor 
D. Emilio de Colmeneros y Tarabra, Juez 
munioipal del distrito de la Inolusa de 
esta Corte, se oita á Manuel Sanabria Fer
nández, de oinouenta y ouatro años, oasa
do, jornalero, natural de Gruela, Zamora; 
su esposa Leonor Carpaya Vij i l ,do cuaren
ta y ouatro años, natural de Arobes, Ovie
do, domiciliados emboa en l a Ronda de 
Atocha, número 30, piso segundo número 
2 y á Felisa Fernández Pérez, de veinti
ocho años, casada, natural de Almona* 
cin, Guadalajara, habitante en la misma 
oasa, prinoipal número i , para qne 
comparezcan en la Cároel de mujeres de 
esta v i l la , el día 17 del aotual á las tres 
de su tarde, eon objeto de oelebrer el 
jnioio de faltas, debiendo oonourrir oon 
los testigos y demás medios de prneba de 
que Intenten valerse. 

Y para su inseroión pongo la presente 
en Msdrid á 7 de Marso de 1894.=E1 Se
cretario, Franoisoo Alvares de Saz. 

Factorías militares de Madrid 

Siendo neoesario adquirir aceite, pe
tróleo, carbón vegetsl y esparto, para el 
servioio de la Factoría de Utensilios de 
esta Corte, se hace ssber que el ooneurso 
psrs ello tendrá luger el dís y hors 
seguiente: 

Dís 20 del sotusl, á lss diez de ls 
m s ñ s n s . 

E l petróleo, será sasl incoloro, de 
0*80° de densidad, ha de hervir haoia los 
150° y no ha de inflamarse más allá de 
los 40, debiendo tener el litro un peso 
aproximado de 780 á 800 gramos, y per
fectamente limpio para no produoir hidro
carburo al quemarse. 

E l aceite, será de oliva de buena ca l i 
dad y del oonooido en la localidad por el 
de segunda olese sin mozols alguna y bien 
clarificado. 

E l carbón vegetal, será de roble ó en
oina, de buena calidad, de oanutillo, bien 
quemado, muy seoo, limpio, sin tizones, 
piedre, tierra, ni ninguna otra materia 
extraña y sin más oantidad de oiseo que 

el 3 por 100 del peso total qne se reelba 4 
euyo efeoto se cribará si fuese preciso. 

E l esparto ha de ser preeisemoota 
nnevo, bien seoo, lsrgo, limpio y de buen» 
oslidad. 

Nora . Lsa proposioiones se harán por 
escrito y se presentarán muestras del 
artíoulo. 

Madrid 5 de Msrso de 1894.=E1 Co
misario de Guerrs Interventor, Mariano 
Tejero. 

Se necesiten psrs el consumo de estt 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: cebada, svens y paja. 

Lss persones que deseen enajenar al
gunos de los srtíonlos do que se trata, 
presentarán aus proposioiones 4 lss onoe 
de le mañane del día 20 dol sotusl eo la 
Comisoria Intervención de diohs Factoría, 
acompañando muestras de los mismos. 

Los propoueutes deberán oonourrir 
personalmente al soto ó estar en él legí
timamente representsdos. 

Las personas 4 quienes pueden adju
dicarse los remetes, csso de haber propo-
siones aceptables, les serán comunicadas 
las aoeptaciones de sus ofertas; y las en* 
tregas, libre de todo gesto, deberán tener 
lugar precisamente, dentro de los catorce 
díss siguientes. 

Msdrid 5 de Msrzo de 1894. sao E l Co
misario de guerra, Msrisno Tejero. 

Junta Adminis t ra t iva del Arsensl 
de l a Car raca 

Publicados en l s Gaceta de Madrid, 
número 49 de 18 del mes sotusl, y en los 
Boletines oficiales de eate provinoia, y la 
de Msdrid, Bsroelons y Vizcaya, núme
ros 38, 43, 44 y 192, de 16, 19, 21 y 21, 
del propio rospeotivamente, los snunoios 
y modelos de proposieióu, psrs sacar á su
basta público, ls ensjensoión en benefl* 
oio de ls Haciende, de Varios efectos y 
materiales existentes en la primera subdi
visión del Almaoen general de este Arse
ns l , sin inmedista aplioación para las 
atenciones del servio!", dividida (en 317 
lotea,) asoedentes en total 4 759.625*25 pe
setas; se haoe saber por medio del presen* 
te, que el remate tendrá lugar en los si
tios indicados, y en l s forms anunciada, 
el dis 26 del mes de Msrzo próximo, dan* 
do eomienzo s l soto, 4 lss dooe de su ma
ñ s n s . 

Csrrsos 28 de Febrero de 1894.—El 
Seoretario, José P ids l . 

ANUNCIOS 

Sociedad «Hada protectora de la Buena fé» 

Emitido un dividendo pasivo de 1' 
pesetas por sooión en ls Junts general del 
30 de Ootnbre últ imo, y otro de ls mlsau 
snms en ls del 31 del enterior Eoero, 
cumpliendo el srt. 7 de loe Estatuto* 
designo para el pago de los dos, el dís -* 
del próximo Msrso, debiendo hacerse al 
Sr . D . José Pérsico, calle de LavapieA 
4, segundo.aEl Direotor geronte, 
Msrís Garulla. 38 


